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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Insolvencia Rad. No. 11001400303220180078000. 

  
Visto el estado actual del proceso se resuelve: 

 

1. Requerir al Auxiliar José Cárdenas Melo, para que en el término de 

cinco (5) días, acredite si quiera sumariamente los otros procesos en los 

que actúa, so pena de emitir las sanciones que en derecho correspondan. 

Por secretaría comunicar a la dirección electrónica. 

 

2. Reconocer personería a Luis Eduardo Cortina Peñaranda, en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 164, hoy 14 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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